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FICHA DE POSTULACIÓN
EDICIÓN 2025

Estimado postulante: 

La presente ficha en Word es referencial y tiene como propósito facilitar la organización de la información necesaria para su postulación a la Edición 2025 del Premio Nacional Ambiental Antonio Brack Egg.

Completarla previamente le permitirá contar con su expediente listo y agilizar el registro en la plataforma virtual, disponible en este portal hasta el 15 de noviembre de 2025.

Una vez que tenga su información final, podrá copiar y pegar directamente en la ficha virtual oficial, y cargar las evidencias y documentos complementarios en los formatos habilitados por la plataforma en línea.

Usted puede postular una o varias experiencias. Si desea postular más de una experiencia, debe completar una ficha de postulación para cada una de ellas.
					
Información importante: 
La ficha oficial de postulación está organizada en seis secciones:
1. Datos generales: Información básica solicitada en todas las menciones.
2. Información general de la experiencia: Información común requerida en todas las menciones. 
3. Información específica de la mención: Preguntas exclusivas para la mención a la que postula.
4. Anexos de sustento: Documentos complementarios que deberán ser cargados en la plataforma virtual.
5. Declaración jurada: Documento obligatorio para formalizar la postulación.
6. Imagen representativa: Fotografía que identifique mejor la experiencia, la cual deberá subirse como archivo o enlace en la plataforma.

			El Ministerio del Ambiente le agradece su participación


[bookmark: _jgma13oj6a8w]MENCIÓN: CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS, ESPECIES Y GENES

En esta mención se reconocen experiencias que contribuyan a la gestión sostenible de los ecosistemas continentales, así como de los ecosistemas marinos, a la conservación y manejo sostenible de las especies de flora y fauna, hidrobiológicos y diversidad genética; y que aporten a la provisión de los servicios ecosistémicos con un enfoque de gestión participativa.  

1 DATOS GENERALES

	I. DATOS GENERALES

	1. Persona que efectúa la postulación (Que a su vez será el contacto en caso de necesitarse mayor información sobre la experiencia postulada)

	Nombres y apellidos: 

	Documento de identidad: 

	DNI N°:                
	
	Carnet de Extranjería N°:
	

	Nacionalidad:

	Domicilio:

	Teléfono fijo y/o celular:

	Correo electrónico: 

	Fecha de Nacimiento:

	2. Título de la experiencia: (Un buen título refiere de manera concisa en qué consiste la experiencia y dónde se ha realizado)
_______________________________________________________________


	3. Localización de la experiencia: 

	Región:

	Provincia:
	Distrito:
	Localidad / Dirección sede: 


	Mar peruano (En caso corresponda):
	

	4. Identificación del postulante: (Es el nombre de la persona natural o jurídica (Ej.: grupo, cooperativa, empresa, institución, colectivo, etc.) a quien se entregará el reconocimiento como autor de la experiencia) Elija: 

	Persona natural
	Persona jurídica

	Tipo de experiencia (marque con una X):   
	Nombre de la entidad:

	Individual: 
	Grupal: 
	

	Nombre de su organización: 

	N° de RUC:

	Nombres y apellidos de quien lidera o coordina la experiencia: 

	Domicilio legal:

	Cargo:

	Representante legal (nombre y cargo):

	Teléfono:
	Teléfono:


	Correo electrónico:
	Correo electrónico:


	Redes sociales de la organización (opcional):

	Sitio Web de la organización (si tiene):


	5. Datos del equipo implementador: 
En el cuadro, coloque los nombres de las personas clave para el éxito de la experiencia. Al final del proceso de evaluación, se emitiría una constancia personalizada para cada una de las personas incluidas en esta sección. 

Recomendaciones: 
Tenga en cuenta lo siguiente: 
· Sólo debe incluir a las personas clave para el desarrollo de la experiencia (responsables del diseño, coordinación, captación de recursos, implementación). No incluir a voluntarios, beneficiarios, cooperantes o aliados.
· Coloque los Nombres y Apellidos completos y escritos de acuerdo a su DNI, usando altas (mayúsculas) y bajas (minúsculas).
· Incluya únicamente el rol principal que cumplió cada persona indicada. No se debe incluir un listado de tareas.
· En la columna Uso de Datos se debe marcar con una X, si la persona que conforma el equipo implementador de la postulación al Premio, autoriza el almacenamiento y tratamiento de los datos personales de cualquier índole que proporcione, por cualquier medio físico o electrónico, con ocasión de su participación en el Premio Nacional Ambiental Antonio Brack Egg, Edición 2023.		
· Las constancias personalizadas se elaborarán con base en la información de esta sección. Por tal motivo, es importante revisar con cuidado la información registrada en cada uno de los campos.

	N°
	Nombres y apellidos
	Cargo
	Correo electrónico
	Celular
	Rol que desarrolló
	Uso de datos (Si autoriza, marque con una X)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	


								






2 INFORMACIÓN GENERAL DE LA EXPERIENCIA

En esta sección destaque de qué forma la experiencia ambiental con la cual postula cumple con los criterios de evaluación generales, señalados en las Bases del premio de la Edición 2024.

	1. Relevancia de la experiencia
Se refiere al aporte de la experiencia a la solución del problema socio-ambiental identificado, las características de la población beneficiada y el alcance geográfico de la intervención.
Describa los aspectos de evaluación que han sido considerados:

	a) Contexto de la experiencia: describa de manera breve, clara y concreta el entorno en el que se desarrolla la experiencia, resaltando sus principales características y el porqué es importante. (Máximo 300 palabras)

	b) Aporte a la solución del problema socioambiental: especifique las causas del problema u oportunidad ambiental y comente las alternativas que se aplicaron para enfrentarlo. (Máximo 200 palabras)

	c) Principales resultados: exponga los principales resultados y/o logros conseguidos como resultado de la experiencia (Use hasta 300 palabras)

	d) Proceso de la experiencia: detalle cómo se implementó la experiencia, destacando los pasos más importantes. (Use hasta 300 palabras) 

	e) Gravedad del problema ambiental: señale con una X cómo afecta el problema ambiental a las personas involucradas:
· Riesgo para la vida de las personas ____             
· Afectación a la salud de las personas ____               
· Afectación a los medios de vida de las personas ____               

	f) Alcance del problema ambiental: marque con una "X" el nivel de afectación a la población implicada:
· Toda la población ____               
· La mayoría de la población____                   
· Una parte de la población____


	g) Población beneficiaria: indique el número de personas beneficiadas directamente por la experiencia.  
N° de beneficiarios directos: ______

	2. Sostenibilidad de la experiencia 
Se refiere a cómo los beneficios generados por la experiencia pueden mantenerse en el tiempo, considerando los siguientes factores de sostenibilidad:

	a) i. Fuentes de financiamiento: indique si el proyecto cuenta con financiamiento externo y/o interno asegurado para su continuidad. (Máximo 100 palabras)

	a) ii. Documentos orientadores: señale si se han elaborado guías, manuales u otros documentos que permitan replicar y gestionar la experiencia. Puede listar hasta 5 títulos.
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 



	a) iii. Recursos accesibles:  mencione si los insumos, materiales y recursos utilizados son accesibles, e indique si se encuentran en el mercado local, nacional o internacional. (Máximo 100 palabras)

	a) iv. Desarrollo de capacidades: señale si se han llevado a cabo capacitaciones relacionadas con el desarrollo de la experiencia. (Máximo 100 palabras)

	a) v. Incentivos económicos: indique si se han implementado incentivos económicos u honoríficos para recompensar el trabajo que asegura el funcionamiento del proyecto. (Máximo 100 palabras)

	a) vi. Apropiación de la experiencia: describa cómo los beneficiarios han hecho propia la experiencia y se identifican con ella. (Máximo 100 palabras)

	3. Replicabilidad de la experiencia
Se refiere a la posibilidad de repetir y adaptar la experiencia en contextos similares o a mayor escala territorial. 

	a) i. Resultados positivos: especifique los resultados positivos logrados frente al problema ambiental, y los factores que favorecieron dichos resultados.  (Use máximo 100 palabras)

	a) ii. Factores de riesgo: señale los puntos débiles o factores que ponen en riesgo el desarrollo de la experiencia. (use máximo 100 palabras)

	a) iii. Factores de éxito: resalte los aspectos clave que han asegurado el éxito del proyecto. (Máximo 100 palabras)

	a) iv. Potencial de repetición: señale qué actividades serían necesarias para expandir la experiencia a otras localidades o regiones. (Máximo 100 palabras)

	a) v. Recursos educativos o comunicacionales: describa los principales recursos educativos o de comunicación utilizados para difundir la experiencia. (Máximo 100 palabras)

	4. Enfoques transversales de género e interculturalidad 
Se refiere a cómo la experiencia ha tomado en cuenta los intereses, necesidades y prioridades de hombres y mujeres, considerando la diversidad cultural, para promover la igualdad social, económica y política en el país.
Responda y complete la información tomando en cuenta los siguientes aspectos:

	a) i. Género: indique si en la experiencia se reconocieron las diferencias entre mujeres y hombres en la afectación del problema ambiental, en el acceso a la información y en las oportunidades de participación, y si se implementaron acciones para asegurar una participación y beneficios más equilibrados.

SI ____ NO ____
Describa cómo en hasta 200 palabras:


	a) ii. Interculturalidad: indique si en la experiencia se reconoció y atendió la diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas y/o afrodescendientes, considerando su participación en la identificación del problema, en el diseño de soluciones y en el acceso a los beneficios generados.

SI ____ NO ____
Describa cómo en hasta 200 palabras: ________________________________________


	a) iii. Inclusión social: indique si en la experiencia se generó condiciones para que personas y grupos en situación de vulnerabilidad[footnoteRef:1] (pueblos indígenas, afrodescendientes, comunidades locales, mujeres, jóvenes u otros) participen en la gestión ambiental, ejerzan sus derechos y accedan a los beneficios alcanzados. [1:  CEPAL: Los grupos en situación de vulnerabilidad abordados por la Agenda Regional de Desarrollo Social Inclusivo (ARDSI) son: niños, niñas y adolescentes; las personas jóvenes; las personas mayores; las mujeres; los pueblos indígenas; la población afrodescendiente; las personas con discapacidad; las personas que habitan en zonas rezagadas; las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales; los migrantes y aquellos desplazados por conflictos, y las poblaciones afectadas por los desastres y el cambio climático.] 


SI ____ NO ____
Describa cómo en hasta 200 palabras: ________________________________________




3 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA MENCIÓN CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS, ESPECIES Y GENES

	1. Contribución a la conservación de los ecosistemas continentales o marinos, las especies y los recursos hidrobiológicos
Se evaluarán las acciones realizadas para promover la conservación y el uso sostenible de los ecosistemas y especies, así como en la prevención de su fragmentación y degradación por actividades antrópicas, abarcando el mantenimiento, la utilización sostenible, la mejora del entorno natural y la generación de beneficios para las poblaciones locales. Asimismo, la conservación de las especies y los recursos hidrobiológicos se orienta a asegurar las condiciones mínimas que permitan su supervivencia/mantenimiento, así como, el control del ingreso y dispersión de especies exóticas.

	a) Aporte a la conservación de la especie o ecosistema
i. Describa si la experiencia cuenta con un instrumento formal (plan de gestión, manejo, conservación u otro) para la gestión o conservación de un ecosistema continental o marino, o de una especie o grupo de especies. Señale cómo fue elaborado, qué entidad o comunidad lo reconoció o aprobó (norma nacional, regional, local, acta o acuerdo comunal), y de qué manera orienta las acciones de la experiencia (máx. 150 palabras).
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

ii. Describa los resultados obtenidos por la experiencia que demuestren su contribución a la conservación de la especie o ecosistema. Indique además de qué manera se ha promovido la participación de las poblaciones locales y qué beneficios (sociales, económicos, ambientales o culturales) se han generado a partir de dicha participación (máx. 150 palabras).
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________



	Anote la/s especie/s y/o ecosistema/s beneficiado/s: 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

Indique el ámbito geográfico donde se encuentra/n:
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

	2. Contribución a la recuperación de especies amenazadas o ecosistemas continentales o marinos degradados: 
Se evaluarán las acciones que aporten en la recuperación de los ciclos y procesos ecológicos, y la reconstrucción de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas, mediante la adopción de medidas de recuperación y rehabilitación de ecosistemas, tanto en el ambiente terrestre como marino, y especies amenazadas o CITES, que han sido degradados o dañados en el País. Asimismo, la recuperación de las especies se orienta a restablecer condiciones mínimas de supervivencia de las mismas y acciones para la recuperación de sus poblaciones, entre otros aspectos relacionados.


	a) Aporte a la recuperación del ecosistema y/o especie 	
i. Describa si la experiencia cuenta con un instrumento (proyecto de restauración o acciones de recuperación) orientado a la recuperación de un ecosistema terrestre o marino, o de una especie o grupo de especies. Indique cómo fue diseñado, qué instancia (nacional, regional, local, comunal u organización social) lo reconoció o respaldó, y de qué manera se encuentra evidenciado o documentado mediante normas, actas o acuerdos, según corresponda (máx. 150 palabras).
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

ii. Explique los resultados alcanzados por la experiencia que evidencien su aporte a la recuperación de la especie o ecosistema. Señale los cambios observados, las mejoras logradas y cómo estos resultados se han documentado o comprobado en el tiempo (Use hasta 150 palabras).
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________



	Anote la/s especie(s) amenazada(s) y/o ecosistema(s) continental(es) o marino(s) degradado(s)
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

Indique el ámbito geográfico/localización donde se encuentra/n.
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________


	0. Contribución a la conservación de la agrobiodiversidad o agroecosistemas: 
Se evaluarán las acciones que aporten a la conservación de los ciclos y procesos ecológicos propios de los agroecosistemas. Asimismo, abarca las buenas prácticas sostenibles de los agroecosistemas y la mejora del entorno natural en el cual se sustentan los agroecosistemas. Los agroecosistemas considerados pueden ser los sistemas agroforestales, cultivos intercalados, cultivos en rotación, sistemas integrados de producción agropecuaria, silvopastoril, de regadío, de secano, acuícola, mixto, etc. La conservación de la agrobiodiversidad se orienta a establecer condiciones de conservación in situ y aprovechamiento sostenible de cultivos y crianzas nativas (variedades y razas nativas) en sistemas tradicionales.

	a) Aporte a la conservación de la agrobiodiversidad y/o agroecosistemas	
i. Describa si la experiencia cuenta con un instrumento formal (plan, programa, acta u otro) para la gestión y conservación de la agrobiodiversidad y los agroecosistemas. Indique cómo fue elaborado, qué entidad o comunidad lo reconoció o aprobó, y de qué manera contribuye a guiar las acciones desarrolladas (Use hasta 150 palabras).                           
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

ii. ¿Qué resultados concretos demuestran que la experiencia contribuye efectivamente a la conservación de la agrobiodiversidad y de los agroecosistemas? (Use hasta 150 palabras).
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________



	Anote la especie/Variedad/Agroecosistema beneficiado:
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

Indique el ámbito geográfico/localización donde se encuentra/n.
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________




4 [bookmark: _tojho4lq6pnf]ANEXOS DE SUSTENTO 

	Reúna evidencias que respalden los resultados de la experiencia. Podrá subir en el formulario virtual entre 1 y 5 archivos, con un peso máximo de 10 MB cada uno. En caso de que los archivos superen este tamaño, utilice plataformas de almacenamiento y comparta el enlace correspondiente.

Se aceptan distintos tipos de evidencias: publicaciones, fotografías, reportajes en medios de comunicación, enlaces a páginas web o redes sociales, videos, entre otros.

Anexo 1:
Anexo 2:
Anexo 3:
Anexo 4:
Anexo 5:
Enlaces: 
1. _____________________________________________
2. _____________________________________________
3. _____________________________________________
4. _____________________________________________
5. _____________________________________________


[bookmark: _972sxngnjmke]
5 DECLARACIÓN JURADA

	[bookmark: _7988wcsq2qix]
(Quién efectúe la postulación deberá declarar en el formulario virtual)

Declaro bajo juramento que la información proporcionada en la presente Ficha de Postulación es verdadera y exacta. Entiendo que cualquier error o inexactitud en los datos consignados no comprometerá la responsabilidad del Sector Ambiental, del equipo técnico evaluador, del jurado, ni de los organizadores, patrocinadores o auspiciadores del Premio.

 



6 [bookmark: _b8hm9otjki9]IMAGEN REPRESENTATIVA
· Suba en el formulario virtual la fotografía más representativa de su experiencia. Se recomienda que el tamaño sea de 1024x768 píxeles, con un peso entre 300 KB y 1 MB (como máximo). 
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